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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN:       11001-33-35-010-2015-00350-00 

DEMANDANTE:      NOHORA LUCRECIA CORTÉS MONTAÑA 

DEMANDADO:  UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Observa el despacho que a folio 396 del plenario, obra la respectiva liquidación de 
costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, ordenada a través del numeral segundo 
de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia proferida el día 10 de 
diciembre de 2021. 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas procesales realizada por la 
Secretaría del Despacho contiene no solo la condena impuesta en la sentencia de 
segunda instancia, sino los gastos judiciales realizados durante el trámite previo a 
proferir la sentencia de primera instancia, los cuales fueron asumidos por la parte 
beneficiada con la condena, se procederá a aprobarla por encontrarla ajustada a 
derecho, de conformidad con lo ordenado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 
disposición normativa que a la letra dice:  

 
“Artículo 366. Liquidación. 
 
Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el 
juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente 
quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
 
(…) 

 

Bajo el anterior contexto, se tiene que la parte demandante interpuso a través de 
apoderado judicial el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 
contra de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, demanda que se adelantó 
ante este despacho. 
 
Con fecha 31 de julio de 2020 se profirió sentencia de primera instancia, negándose 
las pretensiones de la demanda, decisión que fue confirmada por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia 
calendada 10 de diciembre de dos mil veintiuno (2021), a través de la cual se dispuso 
confirmar la sentencia de primera instancia y asimismo se condenó a la parte actora 
al pago de las costas procesales. 
 
Mediante liquidación de costas del proceso, la Secretaría del Despacho, procedió a 
efectuar la condena a la parte demandante NOHORA LUCRECIA CORTÉS 
MONTAÑA, por un monto de $ 200.000 (fl. 396).  
 
En consecuencia, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO.- Aprobar la liquidación de costas procesales efectuada por la Secretaría 
del Juzgado por un monto de $200.000, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el numeral 1 del artículo 366 del CGP. 

 
SEGUNDO.-Una vez ejecutoriada esta providencia expídase a favor del demandado 
copia auténtica de la presente providencia que preste mérito ejecutivo con la 
correspondiente constancia de ejecutoria. 
 
TERCERO.- Cumplido el numeral anterior archívese el expediente 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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